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presión de las causas per quo cesó en los 
cargos públicos dosepi^criados.

Certificacióif Sol Kfegistrb' Central de 
Penales. ^

Certificación do b u en a , conducta, del 
Ajoníamiento respecti vo.

Título profesional 6 copia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber sa
tisfecho los derechos corrosponiientes al 

■ tíÉi||%.j^ que so I r ^ .
:^rsponi^ir p # e sp n  largo ne- 

co |¿ri# la # e« e & ^ 6 n  p^l éítulc^^ofe-!- 
sio:|al'^ te^m o® d|i|el :^isipo. f  

ÍJbs iaiépirinte# pj^senteráh las aolici- 
tudb'áfcon íes dbcuíhento^ Jtistiflcati?os, 
en las Delegaciones de Industria y Co
mercio de las provincias de su residen- 

dentrn^^Jei “plazo de rpuinc© díaíi, á 
contarsedesdpla fecha de la publicación 
de oste concurko en la G aceta de Ma
d r i d .

Los Delegados .regios remitirán dichas 
solicitudes al Ministerio de Fomento en 
los tres días siguientes al on que termine 
dicho plazo.

, A iu n n m ' i i i l s  ck m l

M IN ISTER IO  D E  H A C IE N D A

Licenciado fen la ‘Facultad do Medicina, 
conferido ¿n alguna-Universidad del 
Reino;  ̂ -

3.  ̂ Oontaip die'â  allos, al menos, de an
tigüedad en el ejercicio do la profesión 
de Médico; ■ ' ' ■ ' ’ '

4.  ̂ iífiborsédistinguido aotabiemonte 
en las materias propias do la Sección por 
publicaciones originales importantes, por 
actos público^ ó por iiua práctica acerla-

7,4%̂ !ó meritoria que lo haya gr2̂ |eado  
lÁ ^ ito  recono_^do;!v " ¿'ú
:;Af ^‘a Hallarsi'domiciliádo en e s t | (^rte. 
r  ̂  Las propuestas par% la mencipnada 
plaza, que debdrán firmar tres Académi
cos de número, á lo menos, se admitirán 
en esta Secretaría de mi cargo, durante 
los quince días siguientes á la publiea* 
ción d e  este anuncio en la G a c eta  d e  M a- 
DÉTD, y se acompañarán de la relación de 
méritos de,los candidatos, suscrita por 
éstos y garantida con la firma de los pro- 
ponentes, haciéndose constar en ella el 
lugar do su nacimiento, edad y títulos 
profesionales, con expresión de la fecha 
on que éstos fueren librados, y el núme
ro do su registro en ios correspondientes 
libros. ,

Madrid, r> de Diciembre de 
Secretario perpetuo. Doctor Manuel Igle
sias y Díaz.

dle las OMi- 
p ro c e d e n te s  de  U ltra -  

' ttiari . M ‘
®sta Janta^ en sesión celebrada el día 

29 del mes próximo pasado, acordó recti
ficar la clasificación hecha en 8 de Julio 
de 19ÓS, en la clase primera del grupo se
gundo de la ley de 30 de Julio do 1904, 
dél crédito numeró 1 de la relación nú- í 
m^ró 8á, formada por la Dirección Gene-  ̂
ral de la Deuda, por el concepto do Habe
res pasivos, perteneciente á D. Francisco 
Diez Olmos,"6 importante 833,04 pesetas, 
clasificándolo nuevamente en el aparta
do B ^ l  grüpo y artículo primeros de la 
citada ley. .

í  ̂Lo que sé-publica en el periódico ofi
cial para los efectos consiguientes.

Madrid, ñ de Diciembre de 1910.--E1 
Secretario, Luis Sánchez Mol«ro.=Visto 
bueno: M Presidente, Alfredo de Zavala,

lílSTERIO DE IS f EICCIÍIS PÉDIICA
¥ BSUAS ARTES

Meai Aeademífi de MedHeinii.
Por fallecimiento, del Excmo. señor 

Doctor D. Laureano Camisón y Domín
guez, y cambio estatuario de Sección, se 
halla vacante una plaza de Académico de 
número,, de Ja clase de Profesores de Me
dicina, con degftino á la sección de Higie
ne Pública y Privada, cuyo anuncio y 
previsión há acordado la Academia en 
sesión de 3 4ql corriente mes.

Las condiciones que exigen los Esta
tutos en lo^ .candidato^ á dicha plaza son 
fas siguientes: ' .

1.* Ser español;
2.̂  PoSéer el gradó de Doctor ó el de

«fHnta a m p lla e ió n  t e  
t í o s  é  istvesítlgraeiom es eleHtí-

'  i' ^
Acordada poí Real decreto de 3 de J u 

nio último, la éreación do una É?cuela 
española en Rohia, para ios estudios his
tóricos y arqueológicos, S0 convoca á las 
personas que*aspiren á obtener pensiones 
ó á  so r  a d m i t id a s  p a r a  h a c e r  t r a b a jo s  en 
ella, á tenor do lo d is p u e s to  en el a r t í c u 
lo  3.® del Real d e c re tó  c ita d o .

Las solicitudes so dirigirán al señor 
Presidente de la Junta, plaza de Biloao, 
número 0, en esta Corte, y deberán ir 
acompañadas dé cuantos trabajos, publi
caciones, certificados ó testimonios sírvan 
para acreditar la preparación de los aspi
rantes.

Cada uñó de éstos hará constar también 
su edad, profesión y domicilio, la clase 
deestudos que desearíaróalizár y  el tiem
po aproximado que podría permanecer 
en la Escuela. ♦

El plazo para la admisión de solicitudes 
será de quince días desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid, 15 de Septiembre de 1910.—EI 
Presidente, S. Ramón Gajal,

Conservatorio de Miisiea 
j  BeeIaM aeié;s$,

ORTlZ & CÜSSÓ

Se convólli á los interesados que han 
solicitado tomar parte en el concurso 
para la adjudicación del citado premio 
correspondiente al curso de 1909 á 1910, 
instituido por la sociedad Franco-Hispa
no Americana,constructora délos pianos 
Ortiz & Cussó, de Barcelona, para el díá 
20 del actual, á las cuatro de la tarde, en

I el Salón Teatro del Conservatorio de Mú
sica y Declamación, con el firv̂  de proce
der al sorteo pana Jo» eiercicios; advir- 
tiéndose á  los aspirantes quo, si no se 
hallaran presentes, al ácío del sorteo y de- 
jaran do concurrir al ser llamados por el 
Tribunal, por el númoro de orden quo les 
corresponda, se entenderá que renuncian 
su derecho ai concurso.

' 'Lisf'ct'los á los
^erci(\ic^

1.—D. Joaquín Füsí^ríy Gu^’úó.
2.-- D. desús OáballéÉ^lf Azpieueta.
3.--D.^ Carmen Lozcano y Montoya.
4. -1). Dioniíiio Díaz y Rodríguez.
5. -D. Manuel Ticazas y Alvaro.
6.- - D. José ̂ faríá Fráhcó yTló Bordona.
7.—D.*" María .dol Ga r man  Pérez y 

García.
8.~D.^ Julia Grande y Torres.
9.—D.®* Carmen Grehuel y Rodríguez.
10.—D. Antonio José Cubiles y Ramos.
11.—D,^ Filomena González y Gasa- 

nueva.
Madrid, 5 de Diciembre do 1910.«=EI 

Gomi^ario Regio interino, E, Montero.

M lN iS T E R lO  D E  F G M E rrrO
Bivaeeiúiia: <1© €om © veto ,

i n ^ E s t r l a
Cambio medio do la cotización de efec

tos públicos en el raes de Noviembre úl
timo, según los datos facilitados por la 
Junta Sindical de la Bolsa de Madrid:

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
84,178.

Deuda amortizable al 4 por 100, 91,700.
. Deuda amortizable al 5 por 100,100,957.
Obligaciones del Tesoro al 3 por 100, 

100,125.
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 por 

100,101,458.
Madrid, 5 de Diciembre de 1910.-»El 

Director general interino, T. Gallego.

Birecclén GeiaerAl de 0hTM Fú«
IlliCAS.

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALESI

De conformidad con lo prevenido en la 
base 4.®' del Real decreto de 14 de Febre
ro del corriente año, y en virtud de lo 
dispuesto en la. orden de convocatoria de 
7 de Octubre último, esta Dirección Ge
neral ha acordado que él Tribunal do 
exámenes que ha de calificar los ejerci
cios para la provisión de 25 plazas en el 
Cuerpo de Sobrestantes de Obras Públi
cas, quede constituido en la siguiente 
forma: Presidente, el Ingeniero Jefo del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
D. Luis Barcala y Cervantes; Vocales, el 
Ingeniero primero del mismo Cuerpo, 
D. Antonio Alvarez Redondo, y el Ayu
dante de Obras Públicas, D. Ricardo Vi- 
llalba y Riquelmo, debiendo ejercer este 
último las funciones de Secretario.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid, para conocimiento denlos interesa
dos. Madrid, 2 de Diciembre de 1910.—E1 
Director general, L. de Armiñán,

i




